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1.   INTRODUCCIÓN  

El presente Informe corresponde a la incorporación de la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) en 

la elaboración del instrumento de planificación y ordenamiento territorial, denominado “Plan 

Regional de Ordenamiento Territorial (PROT) de la Región de Los Ríos”. Este Informe documenta el 

procedimiento realizado para integrar las consideraciones ambientales del desarrollo sustentable en 

las etapas tempranas del proceso de formulación del Plan, conforme a los ámbitos de acción que 

regula este instrumento, según las exigencias de la Ley N° 20.417/2010, relativa a la evaluación de los 

efectos de determinadas políticas y planes sobre el medio ambiente o la sustentabilidad, y lo 

establecido en el Instructivo emitido por la Subsecretaría del Medio Ambiente y la Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), referido al procedimiento para la aplicación de la 

EAE en los Planes Regionales de Ordenamiento Territorial en Chile, requisito para su validación ante 

el Consejo Regional de Los Ríos (CORE).   

La Estrategia Regional de Desarrollo (ERD) de la Región de Los Ríos 2009-2019, como instrumento 

orientador, señala la necesidad de promover procesos que permitan avanzar hacia un desarrollo 

sustentable en lo social, cultural, económico y ambiental, con el objeto de que los beneficios del 

crecimiento económico de la región lleguen a todos sus habitantes. En este marco, el PROT debe 

entregar una guía para el desarrollo de actividades en un marco de opciones deseables, factibles y 

ambientalmente sostenibles que reflejan compatibilidades entre todos los intereses y funciones que 

se presentan en el sistema territorial regional (interculturalidad y enfoque de género, articulación 

territorial, identidad regional, entre otros), además de permitir la espacialización, visualización y 

operativización de las propuestas de la ERD sobre el territorio local.  

Durante el 2011, la División de Planificación y Desarrollo Regional (DIPLADE) del Gobierno Regional 

de Los Ríos inició el proceso de construcción del PROT, instrumento que permite orientar el 

desarrollo integral de los espacios urbanos y rurales de la región, trabajando a una escala de análisis 

de 1:250.000. El área de planificación territorial de la Región de Los Ríos abarca en su totalidad una 

superficie aproximada de 1.840.313 hectáreas, integrando a las comunas de Mariquina, Valdivia, 

Corral, Máfil, Paillaco, Lanco, Los Lagos y Panguipulli en la Provincia de Valdivia; y Futrono, Lago 

Ranco, La Unión y Río Bueno en la Provincia del Ranco (ver Figura 1).  

La elaboración del Plan deberá generar una herramienta de planificación y gestión técnica, política y 

administrativa, a partir de la mirada y valoración de las temáticas de planificación territorial, que 

favorezca el progreso de la región integrando las particularidades de los territorios locales (comunas, 

identidades y componentes territoriales, zonas y rubros productivos, entre otros) con los objetivos e 

intenciones de desarrollo regional. Como se planteó en la etapa preparatoria, realizada el año 2011 

por la DIPLADE del Gobierno Regional de Los Ríos – Dirección de Planeamiento (DIRPLAN) del MOP – 

División de Desarrollo Urbano (DDU) de la SEREMI de Vivienda y Urbanismo (MINVU), junto con la 

Consultora Laboratorio de Planificación Territorial de la Universidad Católica de Temuco (LPT-UCT), el 

PROT deberá considerar “un ámbito regional pero con una mirada integradora a las regiones vecinas, 

un enfoque orientado a la sustentabilidad, un carácter estratégico y un estilo de construcción de 

responsabilidad compartida”.  

La EAE se integra al Plan en dos etapas: Diseño y Aprobación, presentando como producto final un 

“Informe de Evaluación Ambiental Estratégica”, cuyos procedimientos y aprobación estarán a cargo 
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del Gobierno Regional de Los Ríos. El Informe de EAE consistirá de los: (i) objetivos del Plan; (ii) 

órganos de la administración del Estado, (iii) criterios de sustentabilidad, (iv) objetivos ambientales, 

(v) diagnóstico ambiental estratégico con síntesis de los principales problemas y efectos, (vi) 

evaluación ambiental de las alternativas de zonificación, y (vii) plan de seguimiento y control (con 

indicadores de estado). De esta manera, la EAE se inserta en el diseño del Plan como proceso de 

evaluación en el nivel estratégico de la toma de decisiones, identificando las opciones estratégicas 

que pueden llevar resultados más sostenibles y reducir los riesgos para la base de recursos 

ambientales, que constituye el fundamento del crecimiento y desarrollo (OECD, 2007). 

Además considerará durante todo el proceso, la participación y difusión masiva de los contenidos y 

alcances del Plan y sus efectos, a toda la comunidad regional. Un elemento clave para el desarrollo 

de la EAE es la participación ciudadana, la cual se incorpora bajo la Ley N° 20.500/2011 sobre 

Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública y el Convenio N° 169 de la OIT (en 

conformidad a lo establecido en el Artículo 7°). Para lograr este propósito, la participación ciudadana 

se desarrolla de forma transversal en las etapas de elaboración del Plan.  

 

Figura 1. Mapa de la Región de Los Ríos.  

Fuente: Elaboración propia (UGIT, DIPLADE, Gobierno Regional de Los Ríos, 2009). 
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2.   CONTENIDOS DEL PLAN 

En los contenidos del Plan Regional de Ordenamiento Territorial de Los Ríos, se sintetiza la 

información correspondiente a las etapas de elaboración así como los plazos para su desarrollo y 

aprobación.  

2.1   Etapas del Plan 

El Plan se desarrolla en cinco etapas secuenciales, finalizando con el proceso de validación del 

instrumento de planificación y ordenamiento territorial, considerando las actividades que se detallan 

a continuación: 

Etapa 1: Preparatoria 

La etapa consideró el ajuste metodológico y cronograma de trabajo, incorporando los siguientes 

elementos, que han sido considerados como insumos para la construcción del diseño del Plan: 

 Principales problemas regionales de carácter ambiental ligados a la competencia por el control 

del territorio, uso del espacio y la presencia de actividades no complementarias en un mismo 

espacio; por otra parte, se reconocieron un conjunto de problemas ligados a las condiciones 

precarias de habitabilidad, asociados a la dotación, disponibilidad de infraestructura y servicios 

públicos en zonas rurales de todo el territorio regional. 

 Las características genéricas del instrumento indican un orden regional, ya que el estudio y 

gestión involucra de manera directa a la Región de Los Ríos como unidad administrativa. 

 La región no se encuentra aislada de otros contextos territoriales con los cuales se vincula, tales 

como países vecinas, Argentina, las regiones de La Araucanía y Los Lagos, o incluso los contextos 

especiales dados por los tratados internacionales vigentes en Chile. 

 Tipo: Plan Regional de Ordenamiento  Territorial. 

 Estilo: responsabilidad compartida. 

 Carácter endógeno: sustentabilidad ambiental. 

 Enfoque de sistemas: comprensivo y mixto. 

Etapa 2: Diagnóstico del Sistema Territorial  

Se estableció un conocimiento de la estructura del sistema territorial, basado en información de 

otros instrumentos regionales, conocimiento científico-técnico, además de los resultados obtenidos 

del proceso de participación ciudadana y trabajo técnico, realizado por el equipo PROT Regional 

(GORE – LPT-UCT – Comité Técnico Regional del PROT1 – Mesa Técnica de EAE-PROT2). La etapa 

comprendió dos fases:  

                                                             
1
 Comité Técnico Regional del PROT integrado por representantes de la: Dirección de Planeamiento (DIRPLAN) del MOP, División de 

Desarrollo Urbano (DDU) de la SEREMI de Vivienda y Urbanismo (MINVU), División de Planificación y Desarrollo (DIPLADE) del Gobierno 

Regional de Los Ríos, Consejo Regional de Los Ríos (CORE), Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) y SEREMI del Medio 

Ambiente.  
2
 Mesa Técnica de EAE-PROT integrada por representantes de la: SEREMI de Agricultura, SEREMI de Desarrollo Social, SEREMI de 

Economía, SEREMI de Minería, SEREMI del Medio Ambiente, SEREMI de Obras Públicas, SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones, 
SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Consejo Asesor de Monumentos Nacionales, Consejo Regional y Gobierno Regional de Los Ríos.   
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(i)  Diagnóstico Sectorial con la evaluación de los subsistemas del medio físico, asentamientos e 

infraestructura, socio-económico, socio-demográfico, y marco legal e institucional.  

(ii) Diagnóstico Integrado que consistió en la evaluación de la situación actual del sistema 

territorial a la vista de su trayectoria histórica y de su evolución previsible. Se realizó un 

diagnóstico en base a la integración de los subsistemas mencionados, se levantaron los 

problemas y potencialidades presentes en la región, además de determinar la capacidad de 

acogida del territorio para generar el modelo territorial actual.  

Etapa 3: Modelo Territorial3  

Como parte del trabajo técnico y proceso participativo, se incorporaron y validaron los principales 

elementos sociales, económicos y ambientales del diagnóstico para la elaboración de los escenarios, 

los que representan una descripción de la evolución del sistema estudiado y, la elaboración de la 

imagen objetivo del Plan, que corresponde al objetivo a alcanzar a largo plazo determinando el 

camino a seguir para promover el desarrollo y ordenamiento territorial de la región.  

Etapa 4: Anteproyecto del Plan  

Considera la planificación del territorio regional, que representa la definición del sistema territorial 

futuro y las medidas para avanzar hacia él. En esta etapa se formulan las propuestas de zonificación 

para el modelo de ordenamiento territorial. La participación ciudadana tomará relevancia en la 

generación de acuerdos, propuesta de zonificación y validación de información social, económica y 

ambiental levantada en las etapas anteriores. Esto se realizará en conjunto con el equipo PROT 

Regional, Consejo Regional y los principales actores que forman parte del proceso de toma de 

decisiones en el territorio local.  

Etapa 5: Validación y Gestión del Plan  

En esta última etapa, el Plan pasa por un proceso de aprobación, tanto en instancias como el Comité 

Regional del PROT, Mesa Técnica de EAE, ciudadanía regional y el Consejo Regional. Es importante 

señalar el rol del proceso de comunicación y difusión del Plan, a modo que éste llegue a los 

involucrados y la comunidad mediante consulta pública.  

2.2   Elementos constitutivos del Plan 

En conformidad a lo establecido en la “Guía para el Plan Regional de Ordenamiento Territorial: 

Contenidos y Procedimientos”, elaborada en abril de 2011 por la SUBDERE, consiste de los siguientes 

documentos: 

● Memoria Explicativa: resume y sintetiza todos los antecedentes del diagnóstico sectorial 

(subsistema medio físico, asentamientos e infraestructura, socio-económico, socio-demográfico 

y marco legal e institucional) e integrado (análisis sectorial, capacidad de acogida, indicadores de 

estado), las distintas tendencias y dinámicas de crecimiento expresadas en los escenarios de 

                                                             
3 Etapa actualmente en desarrollo. 
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desarrollo y la imagen objetivo del territorio regional, como también la potencial localización de 

usos de suelo y análisis de compatibilidad territorial. Posteriormente, a partir de su evaluación 

con el sector público y privado, se finaliza en un resumen del Plan. Acompañan como capítulos 

incorporados a la Memoria Explicativa y sus Anexos un conjunto de antecedentes que se señalan 

a continuación:   

 Modelo de Ordenamiento Territorial con los escenarios de desarrollo e imagen objetivo. 

 Normativa de Gestión y Seguimiento. 

 El Capítulo de Participación Ciudadana en el cual se resumen los resultados de las 

distintas instancias de reuniones o talleres considerados en el presente instrumento.  

 Anexo: Proceso de Participación Indígena bajo el Convenio N° 169 de la OIT. 

 El presente Anexo: Evaluación Ambiental Estratégica. 

 Zonificación conteniendo las categorías de uso de suelo y sus criterios de compatibilidad 

pertinentes a este nivel de ordenamiento territorial.   

 Cartografía en la que se presentan, gráficamente, los contenidos del Plan.   

 Plan de Gestión, Control y Seguimiento con programas por medio territorial.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Etapas y proceso metodológico del Plan.  

Fuente: LPT-UCT (2012). 

ESTADO ACTUAL 

DEL PLAN 
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3.   ALCANCE DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA EN EL PLAN 

La etapa preparatoria determinó los alcances del Plan, definiendo entre otros aspectos:  

3.1   Ámbito Espacial 

Como elementos más específicos, se definió que el PROT tendrá como ámbito espacial de 

planificación el territorio regional, el cual será estudiado, analizado y planificado a través de un 

modelo territorial que siente las bases del desarrollo regional; esto se constituye en una oportunidad 

para propiciar la consolidación de la Región de Los Ríos. Sin embargo, la mirada hacia el ámbito 

espacial regional, debe incluir un análisis en el cual se identifiquen y potencien los elementos que 

reflejan la estructuración del territorio regional con las regiones vecinas y Argentina, las cuales 

influyen, de manera positiva y negativa, en la dinámica territorial de la región. 

3.2   Ámbitos Temáticos 

A nivel temático, se acordó que el PROT deberá considerar el desarrollo territorial como referente 

central, el cual tendrá como orientación paradigmática la sustentabilidad, entendiendo ésta como un 

estilo de uso de los recursos naturales que complementa su sostenibilidad en el tiempo y los aportes 

que éste tendrá para el desarrollo económico‐productivo y social de la región. Este enfoque tiene 

relevancia toda vez que los diferentes actores regionales reconocen en los recursos naturales, el 

principal factor endógeno para su desarrollo.  

Desde el punto de vista productivo, el PROT deberá contribuir a través de su modelo territorial a 

potenciar y compatibilizar las actividades económicas y abordar los conflictos de uso, tendiendo a 

fortalecer los factores endógenos: los recursos naturales ya mencionados y la pequeña y mediana 

empresa, como elementos fundamentales para el desarrollo regional.  

Desde el punto de vista estratégico y prospectivo, este es un instrumento que deberá proponer un 

modelo territorial en el cual la región propenda a una organización coherente con las tendencias 

actuales del uso de suelo y de la sustentabilidad ambiental.  

Desde el punto de vista geográfico‐físico, el PROT deberá reconocer las potencialidades y debilidades 

que presenta su territorio, definiendo para ello, la zonificación de áreas de riesgos naturales y 

tecnológicos.  

Desde el punto de vista social, el instrumento deberá promover el equilibrio territorial, como factor 

que permite identificar y disminuir la vulnerabilidad social, vinculada a condiciones de pobreza, 

habitabilidad deficitaria, carencia de servicios potenciando la identidad y la diversidad sociocultural 

de la región, en particular la asociada al pueblo indígena y sus identidades territoriales. Al mismo 

tiempo, este instrumento debe tener como base la sustentabilidad, participación ciudadana y 

articulación territorial, elementos que permiten favorecer los procesos de gobernabilidad a nivel 

territorial. En el caso específico de la participación ésta deberá estar orientada a continuar el trabajo 

y vínculo con el mundo regional, ciudadano y privado, levantado en la ERD, con el fin de lograr un 

modelo territorial consensuado e implementado por la región.  
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4.   OBJETIVOS DEL PLAN  

Los siguientes objetivos, que se plantean a la fecha, se encuentran en proceso de construcción en 

conjunto con el equipo PROT Regional: 

 Disponer de un sistema de centros poblados más competitivos con mejor habitabilidad y 

equitativamente distribuidos. 

 Gestionar racionalmente los recursos naturales identificando los espacios de alta sensibilidad 

ambiental.  

 Generar estrategias para el desarrollo económico local que vincule la diversidad productiva y la 

sustentabilidad ambiental. 

 Recuperar y potenciar la identidad local en base al patrimonio multicultural y las características 

territoriales de la región. 

 Fortalecer la asociatividad, las organizaciones sociales y las instituciones territoriales existentes.  

 Fomentar la adaptación de las actividades humanas a la coexistencia con los fenómenos 

naturales complejos. 

 Implementar un sistema de gestión que coordine la toma de decisiones en materias legales en el 

uso del territorio. 

 Fortalecer la inclusión social e incremento en la calidad de vida; a través de la implementación 

de políticas públicas en forma integral.   
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5.  NORMAS, POLÍTICAS, PLANES Y CONVENIOS O TRATADOS 

INTERNACIONALES QUE CONSTITUYEN UNA REFERENCIA AMBIENTAL 

PARA LA EVALUACIÓN DEL PLAN 

Como un plan de ordenamiento territorial, este debe coordinar las políticas y planes de carácter 

sectorial al objeto de conseguir una protección y gestión efectiva del territorio regional. A 

continuación, se especifican los diferentes instrumentos que influyen en el planeamiento y que 

tienen incidencia en el diseño del Plan, tomando en consideración los aspectos más relevantes, 

desde el punto de vista ambiental. 

5.1   Marco Internacional 

Dentro del marco internacional, Chile ha firmado y constituido parte de varios convenios o tratados 

internacionales que constituyen una referencia ambiental para la evaluación del Plan, que se detallan 

a continuación: 

 D.S. N° 531 promulga Convención para la Protección de la Flora, Fauna y las Bellezas Escénicas 

Naturales de América, firmada en Washington el 12 de octubre de 1940, Ministerio de 

Relaciones Exteriores (23-08-1967) 

El Plan debe identificar las distintas categorías de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (ASPE): 

Reserva de Regiones Vírgenes (no declaradas en Chile), Parques Nacionales, Reservas Nacionales 

y Monumentos Naturales en el territorio. A modo de determinar estas áreas en la elaboración 

del modelo territorial actual, los escenarios y propuestas de zonificación. 

 D.S. N° 259 promulga Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 

Natural, Ministerio de Relaciones Exteriores (27-03-1980)  

 El Plan debe considerar las zonas de protección, conservación y rehabilitación, transmitiendo a 

las generaciones futuras el patrimonio natural y cultural situado a nivel regional, a modo de 

determinar estas áreas en la elaboración del modelo territorial actual, los escenarios y 

propuestas de zonificación. 

 D.S. N° 771 promulga Convención relativa a las Zonas Húmedas de Importancia Internacional, 

suscrito en Irán el 02 de febrero de 1971, Ministerio de Relaciones Exteriores (04-09-1981) 

 Conocido como Convención de RAMSAR, asegura la protección de las zonas húmedas de 

importancia internacional, especialmente como Hábitat de las Aves Acuáticas, reconociendo sus 

funciones ecológicas y su valor económico, cultural, científico y recreacional. El Plan debe 

identificar las zonas de protección existentes a nivel regional, a modo de determinar estas áreas 

en la elaboración del modelo territorial actual, los escenarios y propuestas de zonificación. 

  



 

INFORME DE INICIO  
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

 
 
 

 
 

 

 

Página 11 de 31 
PLAN REGIONAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PROT) – REGIÓN DE LOS RÍOS 

 

 D.S. N° 868 promulga Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de la 

Fauna Salvaje y sus Anexos, suscrito en Bonn el 23 de junio de 1979, Ministerio de Relaciones 

Exteriores (14-10-1981) 

El Plan debe reconocer dichas áreas a nivel regional que estén asociadas a un lugar con valor 

especial como hábitat de especies migratorias, a modo de determinar estas áreas en la 

elaboración de las propuestas de zonificación. 

 Acuerdo Asociación Europea (AAE) Chile – Unión Europea (UE) (2003) 

El objetivo de la cooperación, según su Artículo 28°, es fomentar la conservación y la mejora del 

medio ambiente, la prevención de la contaminación y degradación de los recursos naturales y 

ecosistemas, y su uso racional en favor del desarrollo sostenible. En este contexto, el Plan se 

enmarca en la etapa preparatoria con un “Estilo de: responsabilidad compartida, carácter 

endógeno y sustentabilidad ambiental”. Además de contemplar los criterios ambientales en 

cada una de sus etapas en la construcción del diseño de este Plan.  

 Convenio N° 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países Independientes, promulgado por D.S. N° 236, Ministerio de Planificación 

(Chile, 2008). 

 El Plan debe reconocer y realizar una participación diferenciada con las comunidades indígenas 

reconocidas a nivel regional, que consiste en una participación y consentimiento (derecho al 

consentimiento previo, libre e informado) en el marco de intervenciones en el territorio 

regional, específicamente en territorios indígenas que les puedan afectar o generar beneficio. 

 Organización Cooperación Desarrollo Económico (OCDE) (2010) 

 La OCDE es un foro en el que 30 países colaboran para abordar los desafíos sociales, económicos 

y ambientales de la globalización. En términos ambientales, los objetivos de la OCDE son: (i) 

asistir a cada gobierno en la evaluación de sus progresos, (ii) fomentar un diálogo permanente 

entre los países en materia de políticas, (iii) realizar un proceso de examen entre pares, y (iv) 

estimular una mayor rendición de cuentas de los gobiernos ante la opinión pública, tanto en los 

países desarrollados como en el resto del mundo. En este contexto, la Declaración de París sobre 

la Efectividad de la Ayuda, adoptada en 2005, compromete a los países miembros de la OCDE a 

“desarrollar y aplicar enfoques comunes para la evaluación ambiental estratégica en los niveles 

sectoriales y nacionales”. Al respecto, el PROT contempla los criterios ambientales en cada una 

de sus etapas en la construcción del diseño de este Plan. 

5.2   Marco Nacional  

Hace referencia principalmente al marco normativo nacional, en el cual se circunscribe el 

ordenamiento territorial en Chile. Por otro lado, se identifica otros cuerpos normativos referentes a 

zonificación de tipo ambiental, a través de modalidades de protección oficial del patrimonio 

ambiental en el país. 
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Tabla N°1. Resumen normativa general del ordenamiento territorial considerado en el desarrollo del 

Plan.   

MATERIA NORMA ORGANISMO 
FECHA 

PROMULGACIÓN 
FECHA 

PÚBLICACIÓN 

Aguas 

D.F.L. N° 1.122, fija texto del Código de 
Aguas. 

Ministerio de Justicia 13 de agosto 1981 
29 de octubre 1981 

26 de enero 2010 

Ley N° 11.402, sobre las obras de defensa y 
regularización de riberas y cauces de los 

ríos, lagunas y esteros. 

Ministerio de Obras 
Públicas  

12 de noviembre 1953 16 de diciembre 1953 

Áreas 
Protegidas 

Ley N° 18.362, crea un Sistema Nacional de 
Áreas Silvestres Protegidas del Estado 
(SNASPE). 

Ministerio de 
Agricultura 

08 de noviembre 1984 
27 de diciembre 1984 

29 de diciembre 1984 

Bienes 

Nacionales 

D.S. N° 609, fija normas para establecer los 
deslindes de los Bienes Nacionales de uso 
público que constituyen los cauces de los 

ríos, lagos y esteros. 

Ministerio de Tierras 
y Colonización 

31 de agosto 1978 24 de enero 1979 

Borde Costero 

Decreto N° 475, establece Política Nacional 
de Uso del Borde Costero del Litoral de la 
República y crea Comisión Nacional que 

indica. 

Ministerio de 
Defensa Nacional 

14 de diciembre 1994 11 de enero 1995 

Bosque Nativo 

D.S. N° 4.363, aprueba texto definitivo de 
la Ley de Bosques. 

Ministerio de Tierras 
y Colonización  

30 de junio 1931 31 de julio 1931 

Ley N° 20.283, sobre recuperación del 
Bosque Nativo y Fomento Forestal. 

Ministerio de 
Agricultura 

11 de julio 2008 30 de julio 2008 

Caza 

Ley N° 19.473, sustituye texto de la Ley N° 
4.601, sobre Caza, y Artículo 609 del 

Código Civil. 

Ministerio de 
Agricultura 

04 de septiembre 1996 27 de septiembre 1996 

D.S. N° 53, modifica D.S. N° 5, de 1998, 
sobre Reglamento de la Ley de Caza.  

Ministerio de 
Agricultura 

15 de septiembre 2003 27 de enero 2004 

Concesiones 
Marítimas 

D.F.L. N° 340, sobre Concesiones 
Marítimas.  

Ministerio de 
Hacienda 

05 de abril 1960 
06 de abril 1960 

21 de enero 1992 

Decreto N° 660, sustituye Reglamento 
sobre Concesiones Marítimas, fijado por 

Decreto (M) N° 223, de 1968  

Ministerio de 
Defensa Nacional 

14 de junio 1988 
28 de noviembre 1988 

20 de abril 2006 

Decreto N° 2, sustituye Reglamento sobre 
Concesiones Marítimas, fijado por Decreto 

(M) N° 660, de 1988. 

Ministerio de 
Defensa Nacional 

03 de enero 2005 20 de abril 2006 

Desastres 
Naturales 

Ley N° 16.282, fija disposiciones para casos 
de Sismos o Catástrofes. 

Ministerio de 
Hacienda 

26 de julio 1965 28 de julio 1965 

Forestal 

D.L. N° 2.565, sustituye D.L. N° 701, de 
1974, que fija régimen legal de los Terrenos 
Forestales o preferentemente aptos para la 
Forestación, y establece Normas de 

Fomento sobre la materia.  

Ministerio de 

Agricultura 
21 de marzo 1979 03 de abril 1979 

Ley N° 18.378, Protección de Zonas 
Forestales. 

Ministerio de 
Agricultura 

13 de diciembre 1984 29 de diciembre 1984 

Gobierno y 
Administración 

Regional 

D.F.L. N° 001, fija el texto refundido, 
coordinado, sistematizado y actualizado de 
la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional 
sobre Gobierno y Administración Regional. 

Ministerio del 
Interior 

08 de agosto 2005 08 de agosto 2005 

Gobierno y 
Administración 

Local 

D.F.L. N° 1, fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades. 

Ministerio del 
Interior 

09 de mayo 2006 

26 de julio 2006 

27 de abril 2013 
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MATERIA NORMA ORGANISMO 
FECHA 

PROMULGACIÓN 
FECHA PÚBLICACIÓN 

Medio 
Ambiente 

Ley N° 20.417, modifica la Ley N° 19.300, 
de 1994, sobre Bases Generales del Medio 

Ambiente. 

Ministerio Secretaría 
General de la 

Presidencia 
12 de enero 2010 

26 de enero 2010 

28 de junio 2012 

Minería Ley N° 18.248, Código de Minería. 
Ministerio de 

Minería  
26 de septiembre 1983 

14 de octubre 1983 

30 de marzo 2001 

Monumentos 
Nacionales 

Ley N° 17.288, sobre Monumentos 
Nacionales. 

Ministerio de 
Educación 

27 de enero 1970 
04 de febrero 1970 

12 de febrero 2010 

Pesca, 
Acuicultura 

D.S. N° 430, fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N° 
18.892, de 1989, General de Pesca y 

Acuicultura. 

Ministerio de 
Economía, Fomento 

y Reconstrucción  
28 de septiembre 1991 

21 de enero 1992 

01 de enero 2013 

Pesca 
Deportiva, 

Recreativa 

Ley N° 20.256, establece normas sobre la 
Pesca Recreativa. 

Ministerio de 
Economía, Fomento 

y Reconstrucción 
14 de marzo 2008 12 de abril 2008  

Pueblos 
Indígenas  

Ley N° 19.253, establece normas sobre 
protección, fomento y desarrollo de los 
indígenas, y crea la Corporación Nacional 
de Desarrollo Indígena.  

Ministerio de 
Planificación 

28 de septiembre 1993 05 de octubre 1993 

Decreto N° 124, Reglamenta el Artículo 34 
de la Ley N° 19.253, a fin de regular la 
Consulta y la Participación de los Pueblos 

Indígenas.  

Ministerio de 
Planificación  

04 de septiembre 2009 25 de septiembre 2009 

Ley N° 20.249, crea el Espacio Costero 
Marino de los Pueblos Originarios. 

Ministerio de 
Planificación 

31 de enero 2008 16 de febrero 2008 

Decreto N° 134, aprueba Reglamento de la 
Ley N° 20.249 que crea el Espacio Costero 

Marino de los Pueblos Originarios.    

Ministerio de 
Planificación 

29 de agosto 2008 26 de mayo 2009 

Sanitario 
D.F.L. N° 725, modificase el D.F.L. N° 226, 
Código Sanitario.  

Ministerio de Salud 
Pública 

11 de diciembre 1967 31 de enero 1968 

Turismo 
D.S. N° 515, Reglamenta las Zonas de 
Interés Turístico Nacional. 

Ministerio de 
Economía, Fomento 

y Reconstrucción 
11 de noviembre 1977 03 de enero 1978 

Urbanismo y 
Construcciones, 
Planes 

Reguladores 

D.F.L. N° 458, aprueba nueva Ley General 
de Urbanismo y Construcciones.  

Ministerio de 
Vivienda y 

Urbanismo 
18 de diciembre 1975 

13 de abril 1976 

08 de junio 2013 

Decreto N° 47, fija nuevo texto de la 
Ordenanza General de la Ley General de 

Urbanismo y Construcciones. 

Ministerio de 
Vivienda y 

Urbanismo 
16 de abril 1992 

05 de junio 1992 

21 de noviembre 2012 

 

Fuente: Elaboración propia (DIPLADE, Gobierno Regional de Los Ríos, 2013). 

5.3   Estrategias, Políticas y Planes Sectoriales con implicancia regional 

La inclusión de los instrumentos o estudios considerados a nivel regional fue abordada de dos 

formas: 

(i) Análisis de los subsistemas. En la Etapa de Diagnóstico, específicamente en el levantamiento y 

análisis del Diagnóstico Sectorial, se analizó el territorio en cinco subsistemas territoriales, 

basados en los elementos regionales relevantes de cada uno. 

 

(ii) Por parte de los integrantes de la Mesa Técnica de EAE.  



 

INFORME DE INICIO  
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

 
 
 

 
 

 

 

Página 14 de 31 
PLAN REGIONAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PROT) – REGIÓN DE LOS RÍOS 

 

Tabla N°2. Resumen de los principales instrumentos o estudios para la planificación regional del 

territorio considerados en el desarrollo del Plan.  

 

FUENTE INSTRUMENTO 
AÑO 

APROBACIÓN  

INCORPORACIÓN EN EL DISEÑO DEL 

PLAN 

Gobierno Regional 

de Los Ríos 

Estrategia Regional de Desarrollo 

(ERD) 2009-2019, Región de Los 

Ríos. 

2009 

La ERD se incorpora en el Plan desde sus 

inicios en la Etapa Preparatoria. El 

Escenario Deseado de desarrollo regional 

y la espacialización de los lineamientos 

estratégicos son considerados 

directamente en el levantamiento de las 

potencialidades en la Etapa de 

Diagnóstico, y en los criterios de 

sustentabilidad y objetivos ambientales 

en la Etapa de Modelo Territorial. 

Política Regional de Turismo 2011-

2014. 
2011 

Considerado en la Etapa de Diagnóstico, 

específicamente en el análisis del 

subsistema socio-económico (sector 

turismo) y marco legal e institucional, y 

el Plan la deberá considerar para las 

propuestas de zonificación en la Etapa 

de Anteproyecto.  

Política Regional de Desarrollo 

Pesquero y Acuícola (PRDPA) 2013-

2016. 

2013 

Incorporado en el análisis del subsistema 

socio-económico (sectores pesquero 

artesanal, industrial y acuicultura) y 

medio físico, específicamente a través de 

la inclusión de antecedentes, resultados 

y conclusiones del diagnóstico de la 

“Asesoría para la elaboración de la 

PRDPA de la Región de Los Ríos”. 

Plan de Macrozonificación de Uso 

del Borde Costero de la Región de 

Los Ríos. 

En proceso de 

aprobación 

Considerado en la Etapa de Diagnóstico, 

específicamente en el análisis de los 

subsistemas. Define orientaciones y 

propuestas de zonificación para el área 

de planificación de la zona costera 

regional (comunas de Mariquina, 

Valdivia, Corral y La Unión), y el Plan la 

debe incorporar en la Etapa de 

Anteproyecto. 

Ministerio de Bienes 

Nacionales  

Decreto N° 19 
09 de marzo 

1987 

Declara Monumento Nacional “Alerce 

Costero”. Antecedente de diagnóstico, 

considerando el reconocimiento de las 

figuras de protección legal. 

Decreto N° 9 

06 de 

noviembre 

2010 

Declara Parque Nacional "Alerce 

Costero", ubicado en las comunas de 

Corral y La Unión, Provincias de Valdivia 

y del Ranco, Región de Los Ríos. 

Antecedente de diagnóstico, 

considerando el reconocimiento de las 

figuras de protección legal. 
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FUENTE INSTRUMENTO 
AÑO 

APROBACIÓN 
INCORPORACIÓN EN EL DISEÑO DEL PLAN 

Consejo de 

Monumentos 

Nacionales 

Polígonos de delimitación o 

ubicación oficial de la nómina de 

Monumentos Nacionales y Sitios 

de Interés Arqueológico (4 

categorías). 

Según 

declaratoria 

Reconocimiento de las figuras de protección 

legal. 

Ministerio del 

Medio Ambiente  

Sistema Nacional de Áreas 

Silvestres Protegidas del Estado 

(SNASPE). 

Según 

declaratoria 

Reconocimiento de las figuras de protección 

legal. 

Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental (SEIA). 

Antecedente de diagnóstico para el análisis del 

subsistema medio físico, con respecto a los 

proyectos (DIA y EIA) de acuicultura y 

energéticos aprobados, en proceso de 

calificación y rechazados en la Región de Los 

Ríos. 

SEREMI del 

Medio Ambiente  

Estrategia y Plan de Acción para 

la Conservación de la 

Biodiversidad (ERB), Región de 

Los Ríos. 

2010 (en proceso 

de aprobación) 

Antecedente de diagnóstico que fue reflejado 

en definir orientaciones para el análisis del 

subsistema medio físico, con respecto a los 

sitios de interés prioritario para la 

conservación de la biodiversidad. 

Dirección de 

Arquitectura, 

MOP 

Diagnóstico del Patrimonio 

Cultural de la Región de Los Ríos. 
2010 

Antecedente de diagnóstico que consideró el 

componente cultural del patrimonio 

arqueológico, indígena, intangible y 

arquitectónico para el análisis del subsistema 

socio-demográfico.  

Dirección de 

Planeamiento, 

MOP 

Plan Regional de Infraestructura y 

Gestión del Recurso Hídrico al 

2021 Los Ríos. 

2011 

Considerado por el PROT en el análisis de 

conectividad de los asentamientos emplazados 

en la Región de Los Ríos, a modo de incorporar 

las principales demandas de conectividad 

basadas en las obras civiles existentes y 

futuras, que establecen la trama vial a nivel 

regional. Específicamente en las Etapas de 

Diagnóstico y Anteproyecto. 

Ministerio de 

Educación  
Sitios RAMSAR: Decreto N° 2.734. 04 de julio 1981 

Antecedente de diagnóstico, considerando el 

reconocimiento de las figuras de protección 

legal. Declara Santuario de la Naturaleza la 

zona húmeda de los alrededores de la ciudad 

de Valdivia. 

SEREMI MINVU 

Plan de Desarrollo Urbano y 

Territorial. 
2004 

Se incorporó en el análisis de los 

asentamientos emplazados en la Región de Los 

Ríos, a modo de considerar las principales 

proyecciones de funcionalidad y crecimiento 

de las ciudades, que establecen la trama 

urbana regional. Específicamente en las Etapas 

de Diagnóstico y Anteproyecto. 

Instrumentos de Planificación 

Territorial vigentes y en proceso 

de actualización: Planes 

Reguladores Comunales (PRC). 

Según 

Instrumento 

Aporta elementos de diagnóstico de escala 

comunal, definiendo las orientaciones 

permitidas y límites de extensión de las áreas 

urbanas de la Región de Los Ríos. 

Plan Regulador Intercomunal 

Borde Costero y Sistema Fluvial 

de Los Ríos (PRI). 

En elaboración a 

la fecha 

Aporta elementos de diagnóstico de escala 

provincial, definiendo orientaciones y áreas 

urbanas en las comunas costeras de 

Mariquina, Valdivia, Corral y La Unión.  

Fuente: Elaboración propia (DIPLADE, Gobierno Regional de Los Ríos, 2013). 
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6.   METODOLOGÍA PROCESO PARTICIPATIVO 

6.1   Construcción del Informe de Evaluación Ambiental Estratégica  

Como ya se explicó en la introducción de este Informe, el Diseño y Aprobación de la EAE se integra en 

las cinco etapas metodológicas del Plan de la siguiente forma:  

 El Diseño se incorpora en las etapas de Diagnóstico del Sistema Territorial y Modelo Territorial. 

 La Aprobación se incluirá en las etapas de Anteproyecto, Validación y Gestión del Plan. 

La metodología de trabajo para la construcción del Informe de EAE se emplaza en dos instancias: 

(i)   “Informe de Inicio de EAE” 

En primera instancia, se conformó el equipo técnico GORE – SEREMI del Medio Ambiente – LPT-

UCT, que entre sus funciones se encuentra a cargo de la elaboración del Informe de Inicio de EAE y 

como coordinador de la participación de los órganos de administración del Estado. Durante las 

etapas de Diagnóstico y Modelo Territorial, se realizó la conformación de la Mesa Técnica de EAE, la 

cual está compuesta por profesionales que representan a 16 organismos de la administración del 

Estado (ver Tabla N°3). 

(ii) Elaboración y aprobación del “Informe de EAE” 

En segunda instancia, se ejecutan las etapas de Anteproyecto, Validación y Gestión del Plan, en las 

cuales se sigue trabajando coordinadamente a nivel de equipo técnico GORE – SEREMI del Medio 

Ambiente – LPT-UCT, Comité Técnico Regional del PROT y Mesa Técnica de EAE. Se realiza la 

evaluación ambiental de alternativas y la incorporación de los objetivos ambientales en la 

propuesta de zonificación del Plan que quedan plasmados en la cartografía. Finalmente, se ingresa 

el Informe de EAE al Ministerio del Medio Ambiente para su análisis, antes de someterla a un 

“proceso de consulta pública”, donde se remitirán sus observaciones en un plazo inferior a 30 días 

hábiles. Paralelamente, se desarrollará la aprobación del Plan, que incorpora el Informe de EAE 

dentro de sus anexos. 
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Figura 3. Procedimiento de EAE incorporado en las etapas y proceso metodológico del Plan.  

Fuente: LPT-UCT (2012). 
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6.2  Sistema de trabajo con los Órganos de la Administración del Estado, participantes  

convocados y consultados  

A continuación, se presentan las formas de trabajo y resultados del Informe de Inicio de EAE, el cual 

se adjunta para la formalización del inicio del procedimiento de la EAE en la elaboración del diseño 

del Plan. La participación y construcción del Informe de inicio de EAE se realizó en cinco fases:  

(i)   Comité Técnico Regional del PROT  

El 01 de febrero de 2011, se conformó el Comité Técnico Regional del PROT de la Región de Los Ríos, 

firmando un Convenio de Cooperación entre la Dirección Regional de Planeamiento (DIRPLAN) del 

MOP, División de Desarrollo Urbano (DDU) de la SEREMI de Vivienda y Urbanismo (MINVU) y la 

División de Planificación y Desarrollo (DIPLADE) del Gobierno Regional de Los Ríos, mediante 

Resolución Exenta N° 0335. Asimismo, mediante Resolución Exenta N° 919 (con fecha 12 de abril de 

2012) se formalizó la Comisión de Trabajo, la cual es responsable de la aprobación de cada etapa del 

Plan, incluyendo la realización de presentaciones informativas del estado de avance y jornadas de 

trabajo periódicas con el Consejo Regional de Los Ríos. 

(ii)   Contraparte Comunal 

Mediante ORD. N° 1921 (con fecha 23 de julio de 2012) y ORD. N° 3238 (con fecha 26 de diciembre 

de 2012), se solicitó el nombramiento de un representante de cada uno de los municipios para 

constituir la contraparte comunal. Ellos trabajaron en conjunto con el equipo técnico de la DIPLADE 

del Gobierno Regional de Los Ríos y la Consultora de la LPT-UCT para la elaboración del Plan. 

Asimismo, se realizaron reuniones de trabajo con cada Equipo Técnico Municipal en la Etapa de 

Diagnóstico, junto con presentaciones informativas al Concejo Municipal del instrumento PROT.     

Objetivos de las Reuniones: 

 Incorporar resultados del proceso de participación ciudadana, como insumo para el Informe de 

Inicio de EAE y trabajo de la Mesa Técnica de EAE.  

 Complementar, analizar y validar la información temática y territorial para el Diagnóstico del 

Sistema Territorial preliminar. 

 Identificar las principales características del instrumento PROT. 

 Recopilar e identificar los principales problemas y potencialidades, brechas, propuestas de 

solución e intenciones de desarrollo por cada comuna. 

 Recopilar e identificar los objetivos y criterios de sustentabilidad (sociales, económicos y 

ambientales) por cada sector.  

 Identificar actores estratégicos comunales complementarios. 

Forma de trabajo: 

La relevancia de incorporar los resultados del proceso participativo en el Informe de Inicio de EAE, 

radica en que se considera la mayor cantidad de participación de los actores estratégicos locales en 

forma paralela al trabajo que realizan otras instancias participativas con el sector público a nivel 

regional y la Mesa Técnica de EAE. 
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(iii)   Contraparte Técnica SEREMI Medio Ambiente  

El proceso de elaboración del Informe de Inicio de EAE ha sido construido a través de jornadas de 

trabajo con el equipo de la SEREMI del Medio Ambiente, en su calidad de contraparte técnica 

(solicitado mediante ORD. N° 2431 del 25 de septiembre de 2012) y Gobierno Regional de Los Ríos. 

Lo anterior, a través de reuniones técnicas con los encargados de EAE y de distintos sectores según 

sea su prioridad.  

Objetivos de las Reuniones: 

 Constituir un equipo técnico regional que vele por la incorporación de aspectos ambientales, 

basados en criterios de sustentabilidad y objetivos ambientales en el proceso de diseño del Plan. 

 Revisar el proceso de elaboración del Informe de EAE. 

Forma de trabajo: 

Se realizaron reuniones periódicas entre el equipo EAE del Gobierno Regional y el encargado de EAE 

de la SEREMI del Medio Ambiente. 

Hasta la fecha, se ha realizado la construcción y levantamiento de los problemas ambientales 

estratégicos del Plan, junto con: 
 

 Leonardo Alarcón, Encargado de Espacios Naturales y Biodiversidad, SEREMI Medio Ambiente. 

 Juan Cerpa, Encargado Sección de Educación Ambiental, SEREMI Medio Ambiente. 

 Juan Harries, Encargado de Asuntos Hídricos, SEREMI Medio Ambiente. 

 Jean Paul Pinaud, Encargado Asuntos Atmosféricos, SEREMI Medio Ambiente. 

 Zoraya Sandoval, Encargada de Residuos, SEREMI Medio Ambiente.  

 Patricio Romero, Encargado Unidad Gestión Información Territorial (UGIT), DIPLADE, GORE.  

(iv)   Taller con Actores Estratégicos 

El 02 de agosto de 2012, se llevó a cabo el primer taller con actores estratégicos públicos y privados 

en la Etapa de Diagnóstico del Plan, con representantes de los servicios públicos, corporaciones, 

ONGs, organizaciones sociales, colegios profesionales y académicos, entre otros (ver Anexos: 

Registros de Asistencia). 

Objetivos del Taller: 

 Incorporar resultados del proceso de participación ciudadana, como insumo para el Informe de 

Inicio de EAE y trabajo de la Mesa Técnica de EAE.  

 Complementar, analizar y validar la información temática y territorial para el Diagnóstico del 

Sistema Territorial preliminar por subsistema. 

 Identificar las principales características del instrumento PROT. 

 Recopilar e identificar los principales problemas y potencialidades, brechas, propuestas de 

solución e intenciones de desarrollo por cada subsistema. 

 Recopilar e identificar los objetivos y criterios de sustentabilidad (sociales, económicos y 

ambientales) por cada subsistema.  
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 Identificar actores estratégicos complementarios. 

Forma de trabajo: 

La relevancia de incorporar los resultados del proceso participativo en el Informe de Inicio de EAE, 

radica en que se considera la mayor cantidad de participación de órganos de administración del 

Estado y actores estratégicos del sector privado y sociedad civil (representativos de cada subsistema) 

en forma paralela al trabajo que realiza la Mesa Técnica de EAE. 

(v)   Mesa Técnica de EAE - PROT 

El 05 de agosto de 2013, se constituyó la Mesa Técnica de EAE con los principales organismos4 que 

tienen implicancias sobre el sistema ambiental en la región, convocados mediante ORD. N° 001876 

del 30 de julio de 2013 (ver Anexos: Registro de Asistencia). Dicha constitución se realizó a través de 

un trabajo directo con el Gobierno Regional de Los Ríos, determinando los principales hitos y 

sistemas ambientales relevantes de la región y los organismos que presentan injerencia sobre dichos 

sistemas.  

Objetivos de la Mesa: 

 Constituir un equipo técnico regional que vele por la incorporación de aspectos ambientales 

basados en criterios y objetivos en el proceso de diseño del Plan. 

 Levantar los problemas ambientales estratégicos de la región con competencia en el Plan (por 

ejemplo, problemas que presenten una representación espacial). 

 Elaborar los criterios de sustentabilidad y objetivos ambientales que constituyen parte del 

diseño de elaboración del Plan. 

 Evaluar ambientalmente alternativas de las propuestas de zonificación en el proceso de diseño 

del Plan. 

 Revisar el Informe de EAE. 

Forma de trabajo: 

El equipo EAE del Gobierno Regional convocó a los integrantes de la Mesa Técnica de EAE, realizando 

reuniones periódicas para la presentación e instancias de discusión, recopilando observaciones y 

modificaciones correspondientes a cada sector, con la elaboración de un acta de acuerdos. 

 

  

                                                             
4  Se convocará a los integrantes de la Mesa a la representación regional del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y otros servicios 

regionales que se consideran pertinentes incluir. 
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Tabla N°3. Actores estratégicos representativos en el proceso de construcción del Plan. 

TIPO DE ACTIVIDAD ACTORES ESTRATÉGICOS 

Comités y Mesas Técnicas de Trabajo 

Comité Técnico Regional del 
PROT 

Dirección Regional de Planeamiento (DIRPLAN), Ministerio de Obras Públicas (MOP)  
División de Desarrollo Urbano (DDU), SEREMI de Vivienda y Urbanismo (MINVU) 
División de Planificación y Desarrollo (DIPLADE), Gobierno Regional de Los Ríos 
Consejo Regional de Los Ríos (CORE) 

- Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) 

SEREMI del Medio Ambiente  

Mesa Técnica de EAE-PROT5 

- Comisión Asesora de Monumentos Nacionales (CAMN) 

- Consejo Regional de Los Ríos: Presidente Comisión de Ordenamiento Territorial, 

Infraestructura, Patrimonio Regional, Medioambiente y Desarrollo 

- División de Planificación y Desarrollo Regional, Gobierno Regional de Los Ríos 

- SEREMI de Agricultura: representados por la SEREMI, Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 

y Corporación Nacional Forestal (CONAF) 

- SEREMI de Bienes Nacionales 

- SEREMI de Desarrollo Social: Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) 

- SEREMI de Economía: representados por la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura 

(SUBPESCA), Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA) y Servicio Nacional 

de Turismo (SERNATUR) 

- SEREMI del Medio Ambiente 

- SEREMI de Minería 

- SEREMI de Obras Públicas (MOP): representados por la Dirección General de Aguas 

(DGA), Dirección de Planeamiento (DIRPLAN) y Unidad de Gestión Ambiental y Territorial 

(UGAT) 

- SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones 

- SEREMI de Vivienda y Urbanismo (MINVU) 

Equipos Técnicos Municipales 
(Contraparte Comunal) 

Provincia de Valdivia: 
Municipalidad de Corral 
Municipalidad de Lanco 
Municipalidad de Máfil 
Municipalidad de Mariquina 
Municipalidad de Paillaco 
Municipalidad de Panguipulli  
Municipalidad de Valdivia 

Provincia del Ranco: 
Municipalidad de Futrono 
Municipalidad de Lago Ranco 
Municipalidad de La Unión 
Municipalidad de Río Bueno 

Taller con Actores Estratégicos  

Sector Público 

Armada de Chile (Capitanías de Puerto de Valdivia, Corral, Lago Ranco, Gobernación 
Marítima) 
Comisión Asesora de Monumentos Nacionales (CAMN) 
Comisión Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) 
Comisión Nacional de Energía  
Consejo Regional de Los Ríos (CORE) 
Corporación Nacional Forestal de Chile (CONAF) 
Dirección de Arquitectura, MOP 
Dirección General de Aguas, MOP (DGA) 
Dirección de Obras Portuarias, MOP (DOP) 
Dirección de Planeamiento, MOP (DIRPLAN) 
Dirección de Vialidad, MOP 
Dirección Zonal de Pesca de las Regiones de la Araucanía y de Los Ríos 
División de Planificación y Desarrollo Regional (GORE) 

                                                             
5 NOTA: Se incorporará en la próxima reunión de la Mesa Técnica de EAE-PROT, a todos los representantes a nivel regional que integran el 

Consejo de Ministros para la Sustentabilidad: SEREMI de Salud y SEREMI de Educación. 
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Oficina Regional ONEMI 
SEREMI de Bienes Nacionales 
SEREMI de Desarrollo Social 
SEREMI de Economía 
SEREMI del Medio Ambiente  
SEREMI de Vivienda y Urbanismo (MINVU) 
Servicio Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN) 
Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM) 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA) 
Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR) 

Sector Privado 

Asociación y Organizaciones de Comunidades Indígenas 
Asociaciones Gremiales 
Corporaciones 
Equipos Técnicos Municipales 
Empresas de Acuicultura 
Empresas Forestales 
Empresas Industriales 
Empresas Pesqueras Industriales 
Empresas Portuarias  
Empresas Turísticos  
Empresa Urbana e Inmobiliaria  
Federaciones de Pescadores Artesanales (FEPACOM, FEPACOR, FIPASUR)  
Juntas de Vecinos (JJVV) 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG) 
Universidades y Centros de Investigación 

 

Fuente: Elaboración propia (DIPLADE, Gobierno Regional de Los Ríos, 2013). 
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7.   CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD  

El Párrafo 1° bis. de la Ley N° 20.417 de la Evaluación Ambiental Estratégica especifica que: “en la 

etapa de diseño, el organismo proponente de la política o plan, deberá considerar los objetivos y 

efectos ambientales del instrumento, así como los criterios de desarrollo sustentable de los 

mismos”6.   

Los criterios de sustentabilidad considerados son concordantes con las normas, estrategias, planes y 

políticas de los diferentes ámbitos institucionales que se relacionan con el PROT. Se han integrado 

criterios de sustentabilidad que incorporan aspectos de orden social, económico y ambiental como 

parte del enfoque sustentable7 de las alternativas de desarrollo utilizadas en el presente Plan. 

A continuación, se detallan los criterios de sustentabilidad identificados para el Plan de 

Ordenamiento Territorial de la Región de Los Ríos, definidos en base a los contenidos de la Estrategia 

Regional de Desarrollo 2009 – 2019 y al trabajo realizado por la Mesa Técnica de EAE de la Región de 

Los Ríos. 

CRITERIO DE SUSTENTABILIDAD N°1 

1. ENUNCIADO: Ciudades sustentables y habitabilidad 

2. Sistema de centros poblados que fomente la integración y el equilibrio en el territorio, con 

entornos urbanos agradables, adaptados al medio, sustentable, con centros preferentemente 

compactos y que favorezcan la relación social y el acceso equitativo a los servicios públicos básicos 

y complementarios, apuntando al cumplimiento de condiciones óptimas de salud, y educación. 

Adaptados al medio con un fuerte componente patrimonial histórico cultural e identitario que 

favorezcan la relación social. 

 

CRITERIO DE SUSTENTABILIDAD N°2 

3. ENUNCIADO: Conservación de recursos naturales con énfasis en  la protección de ecosistemas 

especiales 

4. Se espera un uso racional de los recursos naturales mediante el uso sustentable y aprovechamiento 

de estos para  el desarrollo económico y reconociendo también su potencial energético, además de 

un reconocimiento identitario regional. Junto con ello, es necesario promover la protección de 

espacios de alta naturalidad y ecosistemas especiales de valor ecológico tanto para discusión, 

conocimiento y disfrute de las comunidades y como capital de vida para decisiones futuros, como 

reservorios de biodiversidad y especies de un alto valor ecológico con un fuerte componente en la 

educación ambiental. 

 

                                                             
6
 Ley N° 20.417 que Crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente, con fecha 26 de 

enero de 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia.  
7
 Se utiliza como referente la definición de Desarrollo Sustentable formulada por la Comisión Bruntland: “se trata de aquel desarrollo que 

permite satisfacer nuestras necesidades actuales sin comprometer la habilidad de las generaciones futuras de satisfacer sus propias 
necesidades”. The World Commission on Environment and Development (1987).  
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CRITERIO DE SUSTENTABILIDAD N°3 

ENUNCIADO: Desarrollo económico con valor agregado  

Que fomente la localización de pequeñas y medianas empresas e industrias en las diversas 

actividades regionales, revirtiendo y actuando sinérgicamente con su entorno próximo, que 

permitan la creación de empleo, desarrollo y riqueza. Favoreciendo la desconcentración y un mayor 

equilibrio espacial en la distribución de las actividades productivas normando, promoviendo y 

facilitando el acceso a tecnologías productivas sustentables. 

 

CRITERIO DE SUSTENTABILIDAD N°4 

ENUNCIADO: Identidad Regional 

A partir de una sólida identidad regional se espera un desarrollo endógeno inserto en una dinámica 

global, basada en una revaloración de los aspectos pluriculturales, socio-culturales y patrimoniales, 

junto con el reconocimiento y capitalización de la diversidad regional y territorial. 

 

CRITERIO DE SUSTENTABILIDAD N°5 

ENUNCIADO: Gobernabilidad o fortalecimiento de la institucionalidad regional 

Se espera una institucionalidad regional activa  que promueva la  articulación de los sectores 

públicos, privados, sociedad civil organizada y ONGs, basada en una construcción de 

responsabilidad compartida. Junto con ello, es necesario  el fortalecimiento de la orgánica 

existente, a través de la constitución y reactivación de comités, mesas y organizaciones 

territoriales, y en la coherencia de los Instrumentos de Planificación Territorial orientados al 

desarrollo integrado. 

 

CRITERIO DE SUSTENTABILIDAD N°6 

ENUNCIADO: Cultura de convivencia con los riesgos naturales 

Que fomente su conocimiento en la población y difunda la importancia de la adaptación de las 

actividades humanas a la coexistencia con los fenómenos complejos; preparando a la población 

ante las contingencias de emergencia en las tres fases de prevención, restauración; y promoviendo 

la incorporación plena de la consideración de riesgos en las políticas y normas preceptivas, en 

particular las relativas a urbanismo y actividades económicas. 
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9.   OBJETIVOS AMBIENTALES  

Basado en la información levantada durante las reuniones técnicas y talleres realizados durante la 

construcción del Plan, y la Estrategia Regional de Desarrollo 2009 – 2019, se definieron los siguientes 

objetivos ambientales. Estos objetivos se construyeron en base a la sistematización del trabajo 

realizado por la Mesa Técnica de EAE. 

Objetivos ambientales separados por inserción en las etapas del Plan, los que se consolidarán en la 

Etapa de Anteproyecto. 

OBJETIVOS AMBIENTALES VINCULADOS A ETAPA DE ANTEPROYECTO DEL PLAN 

 Identificar áreas sensibles ambientalmente y de alto valor productivo para definir usos 

preferentes que permitan su desarrollo sustentable. 

 Generar áreas de protección y conservación a sistemas naturales de importancia ecológica 

que se encuentran amenazados. 

 Establecer áreas propensas, de cursos y cuerpos de agua, a contaminación por fuentes 

fijas y modificaciones o alteraciones morfológicas. 

 Identificar áreas de ecosistemas frágiles y de alto valor natural. 

 Generar buffer de protección a borde lacustre considerando atributos paisajísticos. 

 Establecer áreas aptas para el emplazamiento de proyectos de acumulación de agua para 

riego y consumo humano. 

 Determinar espacios frágiles singulares presentes en el borde costero regional. 

 Determinar las áreas de mayor peligrosidad por eventos complejos y poco frecuentes. 

 Determinar áreas aptas para emplazamiento de rellenos sanitarios para residuos 

domiciliarios y peligrosos. 

 Establecer espacios frágiles y ecosistemas de sensibilidad ambiental. 
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OBJETIVOS AMBIENTALES VINCULADOS A ETAPA DE VALIDACIÓN Y GESTIÓN DEL PLAN 

 Relevar espacios de alta naturalidad y de valor paisajístico a través de la puesta en valor. 

 Disponer de una regulación clara, unificada respecto al control de la expansión de 

especies productivas forestales y la gestión forestal. 

 Disponer de unas masas de bosque nativo continuas, bien conservadas y preservada. 

 Aumentar la fiscalización de los estándares ambientales existentes para el manejo del 

bosque nativo y el empeño forestal. 

 Implementar un sistema de control y monitoreo de la contaminación en cuerpos de agua, 

aire y suelo, principalmente procedente de industrias. 

 Controlar la expansión urbana sobre áreas frágiles de humedales de alto valor natural. 

 Generar proyectos de protección a borde lacustre considerando atributos paisajísticos. 

 Generar planes y programas de conservación a nivel regional de recursos naturales 

renovables y no renovables. 

 Aumentar programas de fiscalización para la protección de espacios frágiles singulares del 

borde costero. 

 Disponer de programas de gestión ambiental que promuevan el uso sustentable de los 

recursos naturales regionales, la planificación integrada de las cuencas y el ordenamiento 

territorial. 

 Implementar programas de educación ambiental que permitan promover la conservación 

de los recursos naturales. 

 Generar planes y programas que promuevan la incorporación de tecnologías limpias y la 

generación de energías renovables en los procesos productivos. 

 Elaborar planes y programas a nivel regional que contemple medidas estructurales para la 

reducción y mitigación de los peligros naturales, infraestructura para el apoyo a la 

evacuación y campañas informativas a visitantes y residentes. 

 Mejorar la calidad del aire en los entornos residenciales y próximos a industrias y 

carreteras. 

 Alcanzar un manejo adecuado de los residuos sólidos urbanos e industriales. 
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10.   PRINCIPALES PROBLEMAS AMBIENTALES  

10.1   Problemas Ambientales PROT 

Los problemas ambientales que se presentan a continuación, se identificaron en base al análisis de 

las conclusiones del subsistema medio físico, trabajo con el Comité Técnico del PROT y la información 

levantada durante el proceso de participación ciudadana en la Etapa de Diagnóstico del Sistema 

Territorial.   

PROBLEMAS AMBIENTALES VINCULADOS A ETAPA DE ANTEPROYECTO DEL PLAN 

 Degradación de la calidad del aire asociada a actividades residenciales, parque automotriz 

e industrias 

El actual centralismo de las capitales provinciales y comunales ha generado una 

concentración de la población, la cual demanda sistemas de calefacción que tienen como 

fuente principal la leña. Además, de esta situación se suma la incapacidad de la ciudad para 

contener el aumento en el flujo vial, el cual genera una alta congestión en las vías principales. 

 Inadecuado manejo de residuos domiciliarios e industriales sólidos 

 El desarrollo de las ciudades y de sus zonas industriales trae consigo la generación de 

enormes cantidades de desperdicios de naturaleza muy variada, los que afectan la calidad de 

vida de la población y cuya adecuada gestión constituye un desafío de complejidad creciente. 

 Degradación de ecosistemas de humedales 

 En la última década las comunas perdieron población a tasas negativas cercanas a -1.0; 

fenómeno totalmente inverso en el caso de la construcción de nuevas viviendas en donde 

todas las comunas presentaron tasas positivas. Lo anterior implica una expansión de las 

ciudades hacia áreas potencialmente sensibles como el caso de los ecosistemas de 

humedales. Esto se observa principalmente en las zonas aledañas al humedal del río Cruces y 

a los humedales próximos al ingreso sur de la capital regional. 

 Degradación, fragmentación y pérdida de bosque nativo 

 El histórico uso del suelo de la Región de Los Ríos, radica principalmente en el bosque nativo, 

su pérdida se relaciona por uso de la madera y combustible para calefacción, además de la 

quema y tala para el desarrollo de las actividades productivas. 

 Presencia de contaminantes en cursos y cuerpos de aguas estuarinas y continentales 

asociada a actividades industriales y asentamientos humanos 

 El aumento de las actividades industriales y el aumento de la población especialmente en 

centros poblados de importancia regional, han aumentado la dependencia del recurso 

hídrico, tanto como insumo y receptor de desechos. Por otro lado, el ineficiente manejo de 

residuos líquidos generado por las actividades residenciales e industriales genera un 

importante impacto del recurso hídrico, especialmente en cuerpos de agua y sistemas de 

humedales. 
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 Modificación de cauces de ríos por extracción de áridos, dársenas, restauración de riberas 

no planificadas y relleno 

 La existencia y demanda de material para construcción intensifica el desarrollo de actividades 

de extracción de áridos en los cauces. Sumado a la ausencia de normativa que controle este 

tipo de actividades, se genera un aumento en la modificación de los cauces, además de un 

aumento en las tasas de sedimentación de estos. 

 Anomalías en el comportamiento de la distribución de las precipitaciones y déficit hídricos 

en suelos de la región 

 A partir del año 2000, la distribución de las precipitaciones anuales ha mostrado un aumento 

con veranos más largos e inviernos con una pluviometría intensa, específicamente esto se 

observa en el sector norte de la región. Por otro lado, existen suelos aptos para las 

actividades agropecuarias y que sin embargo, muestran condiciones de déficit hídrico, 

especialmente en sectores de la depresión intermedia a nivel regional.  

 Pérdida de calidad del paisaje 

Actualmente existe un 14,1% de la superficie regional analizada con muy alta Calidad Visual 

de Paisaje (CVP) que se concentra en la parte Sur Oeste y Cordillera de Los Andes (cuencas 

lacustres y valles), efecto de la expansión y transformación de la superficie del suelo 

producto de las actividades intensivas, como por ejemplo, el uso de suelo para plantaciones 

presenta una Tasa de Cambio de 5,45%. Además de las actividades, afecta al paisaje el 

desarrollo de obras civiles de alta inversión. 
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10.2   Problemas Ambientales Estratégicos 

En el caso de los Problemas Ambientales Estratégicos, están orientados a los temas en el cual el Plan 

tiene alcance. Estos problemas son los que se levantaron en el diagnóstico del medio físico y de los 

cuales los integrantes de la Mesa Técnica de EAE realizaron sus observaciones y modificaciones 

correspondientes. 

Problemas ambientales estratégicos separados por inserción en las etapas del Plan los que se 

consolidarán en la Etapa de Anteproyecto. 

PROBLEMAS AMBIENTALES VINCULADOS A ETAPA DE ANTEPROYECTO DEL PLAN 

 Degradación de ecosistemas de humedales 

En la última década, las comunas perdieron población a tasas negativas cercanas a -1,0; 

fenómeno totalmente inverso en el caso de la construcción de nuevas viviendas en donde 

todas las comunas tuvieron tasas positivas. Lo anterior, implica una expansión de las 

ciudades hacia áreas potencialmente sensibles, como el caso de los ecosistemas de 

humedales. Esto se observa principalmente, en las zonas aledañas al humedal del río Cruces, 

Trumao, Lingue y Cuacua, y los humedales próximos al ingreso sur de la capital regional. 

 Degradación, fragmentación y pérdida de bosque nativo 

El histórico uso de suelo de la región de Los Ríos, radica principalmente en el bosque nativo; 

su pérdida, se relaciona por uso de la madera y combustible para calefacción. 

 Modificación descontrolada de cauces de ríos por extracción de áridos, dársenas, 

restauración de riberas no planificadas y relleno 

La existencia de demanda de material para construcción, intensifica el desarrollo de 

actividades de extracción de árido en los cauces. Sumado a la escasa o insuficiente normativa 

y falta de fiscalización que controle este tipo de actividades, genera un aumento en la 

modificación de los cauces, además de un aumento en las tasas de sedimentación de estos. 

 Pérdida de calidad del paisaje 

Actualmente existe un 14,1% de la superficie regional analizada con muy alta Calidad Visual 

de Paisaje (CVP), que se concentra en la parte Sur Oeste y Cordillera de Los Andes (cuencas 

lacustres y valles intermontanos), según análisis del diagnóstico sectorial del medio físico 

PROT. Producto de la expansión y transformación del uso del suelo por actividades 

intensivas, como por ejemplo, el uso para plantaciones presenta una Tasa de Cambio de 

5,45%.  

 Reemplazo de uso del suelo silvoagropecuario a uso de actividad forestal. 

 Descontrol en el emplazamiento de actividades acuícolas especialmente en sectores de 

borde lago. 
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PROBLEMAS AMBIENTALES VINCULADOS A ETAPA DE VALIDACION Y GESTIÓN DEL PLAN 

 Degradación de la calidad del aire asociada a actividades residenciales e industrias 

El actual centralismo de las capitales provinciales y comunales ha generado una 

concentración de la población, la cual demanda sistemas de calefacción que tienen como 

fuente principal la leña.  

 Inadecuado manejo de residuos domiciliarios e industriales sólidos 

El problema de la gestión de residuos se basa en el desarrollo de las ciudades y de sus zonas 

industriales, lo cual trae consigo la generación de enormes cantidades de desperdicios de 

naturaleza muy variada, que afectan la calidad de vida de la población y cuya adecuada 

gestión constituye un desafío de complejidad creciente. 

 Presencia de contaminantes en cursos y cuerpos de aguas estuarinas y continentales 

asociada a actividades industriales y a asentamientos humanos 

El aumento de las actividades industriales y el aumento de la población especialmente en 

centros poblados de importancia regional, han aumentado la dependencia del recurso 

hídrico, tanto como insumo como receptor de desechos. Por otro lado, el ineficiente manejo 

de residuos líquidos de las actividades residenciales e industriales genera un importante 

impacto al recurso hídrico, especialmente en cuerpos de agua y sistemas de humedales. 

 Falta de estudios de balance hídrico a nivel de cuencas regionales y sobre el déficit hídrico 

que afecta los suelos de la región 

Se requieren estudios hidrológicos y de balance hídrico a nivel regional, ya que desde el 

análisis estadístico a 20 años (1990 a 2010), realizado en el diagnóstico sectorial de 

subsistema medio físico de PROT, se visualizó en una primera instancia que a partir del año 

2000 la distribución de las precipitaciones anuales han mostrado un aumento en veranos 

más largos e inviernos con una pluviometría intensa, específicamente esto se observa en el 

sector norte de la región. Por otro lado, existen suelos con condiciones de déficit hídrico, 

especialmente en sectores de la depresión intermedia a nivel regional. 

 Introducción de especies exóticas vegetales (Didymo, pinos y eucaliptus) y animales (nutria 

y jabalí), que afectan y disminuyen la calidad y cantidad de los hábitats de especies 

endémicas a nivel regional. 
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ANEXOS: 

 Resolución Exenta N°0335 de fecha 01 de febrero de 2011, conformación Comité 

Técnico Regional del PROT de la Región de Los Ríos. 

 Resolución Exenta N°919 de fecha 12 de abril de 2012, formaliza Comité Técnico y 

Comisión de Trabajo del PROT. 

 Oficio ORD. N°1921 de fecha 23 de julio de 2012, solicitud de nombramiento 

Contraparte Comunal del PROT.  

 Oficio ORD. N°3238 de fecha 26 de diciembre de 2012, ratifica solicitud de 

nombramiento Contraparte Comunal del PROT.  

 Oficio ORD. N°2431 de fecha 25 de septiembre de 2012, solicitud nombramiento 

profesional de apoyo procedimiento de EAE. 

 Registros de Asistencia del Taller con Actores Estratégicos realizado el 02 de agosto 

de 2012.  

 Oficio ORD. N°001876 de fecha 30 de julio de 2013, constitución Mesa Técnica de 

EAE-PROT. 

 Registro de Asistencia de la Mesa Técnica de EAE-PROT, realizada el 05 de agosto de 

2013. 












































































